
La Joya de los Sachas, 07 de Mayo del  2015 

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA OE TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETAS LA JOYA SA 

Presente,-

De nuestras consideraciones: 

Con el  objeto de cumpl ir  con el  artículo 180 de la Ley de Compañías, Yo. OIÁZ FLORES PEDRO OLOEMÁR, transfiero 

Una Ácciún a favor de VARGAS MARINO OANILD WILFRIDO, le comunicamos y sol ici tamos que se registre en el  

l ibro de acciones y accionistas la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE: 

DIAZ FLORES PEDRO OLOEMAR 

Número de Acciones: 1 acción. 

CESIONARIO: 

VARGAS MARINO OANILD WILFRIDO 

HOCFLDRES PEDRO OLOEMAR 

ce. I7I3B0248-2 

CEDENTE: 

VARGAS MA| HÍ Ü[ 

C.C.0I0273313-B 

CEOIDNARiD: 


